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Chachapoyas, 2 t ABB.l02l

V!STOS:

lnforme N'009-202l-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/AL/LM de fecha 01 de marzo del
202t, lnforme Técnico Legal N' 003-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/D|BDT de
fecha 29 de marzo del2O2L;

CONSIDERANDO:

Que, la "UE PROAMAZONAS" es una persona jurídica de Derecho Público, creada por el
Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional Ne 323 GOBIERNO REGTONAL

AMAZONAS/CR, de fecha 19 de abril de 2013; como organismo desconcentrado del Gobierno
Regional Amazonas, con autonomía técnica y administrativa.

Que, con fecha 17 de octubre de 2019, se suscribió el Contrato de la Unídad de
Administración N'008-2019-Gobierno Regional Amazonas-U.E.Proamazonas/UADM, con el
fin de realizar el servicio de Consultoría de obra para la Elaboración del Saldo del Expediente
Técnico de la actividad "Tambo Comunitario", por un plazo de ejecución de servicio de 60
días calendarios.

Que, mediante Adenda N" 1 de fecha 16 de diciembre de 2019, se modifica la cláusula quinta
del contrato de la Unidad de Administración No 008-2019-G.R.AMAZONAS-
U.E.PROAMAZONAS/UADM de fecha 17 de octubre de 2019, ampliándose el plazo del
contrato del 16 de diciembre de 2019 al 15 de enero de 2020.

Que, mediante lnforme N'009-2021-G.R.AMAzoNAS/U.E.PRoAMAZONAS/AL/LM de fecha
01 de marzo del 2021, el asesor legal de la Dirección de Desarrollo Turístico y Económico,
hace llegar a la Directora de la Dirección de Desarrollo Turístico y Económico de la U.E.
Proamazonas, el informe situacional contractual actualizado del servicio de consultoría de
obra para la elaboración del saldo de expediente técnico de la actividad Tambo Comunitario,
concluyendo que:

1. Que, habiendo revisodo el ocervo documental correspondiente al Servicio de
consultoría de obro pora la elaboroción del saldo del expediente técnico de lo
actividad tambo comunitorio, y de realizodo el control de los plazos establecidos en
el controto celebrodo entre lo U.E. Proomozonas y el Consorcio Turismo Tambo - a
mérito del Controto de Unidad de Administroción N" 008-2079-G.R.AMAZONAS-
U.E.PROAMAZONAS/UADM de fecho 77 de octubre de 2079, correspondería resolver
el contrato, en aplicación del literal b) del numerol 754.7 del ortículo 764' del
Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estodo, solvo mejor parecer.

2. Que, conforme a los lineomientos estoblecidos en la Ley de Controtaciones y su
Reglamento, osí como en opiniones técnicas de OSCE en moterio de controtaciones,
podemos concluir que el Contrato de lo Unidod de Administroción N" 008-2079-
G.R.AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM de fecha 77 de octubre de 2079, se
encuentro VIGENTE, todo vez que el áreo usuario aún no ha emitido conformidad
al segundo entregoble, por lo tanto no resulta necesorio reolizor uno adendo poro
otorgarle vigencia al aludido contruto, y en el entendido que a lo fecha la entidad,
no ho tomado aún decisión de resolver el controto por acumulación de penalidod
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máximo, (por ser esta facultotivo) y por privilegidr el goront¡zor lo efectivo
sotisfocción de los fines públicos poro que tengon uno repercusión posit¡vo en las
condiciones de vida de los personos, osí como del interés público, como lo establece
el literal f) del ortículo 2" de Lo Ley de Contrdtoc¡ones del Estodo, más aún en un
contexto de pandem¡o que no ha permit¡do el desorrollo hobituol de las actividodes
de ombos portes, solvo mejor porecer.

3. Que, hobiendo determinado que el controto s¡gue v¡gente y la conform¡dod no ho sido
otorgada por el óreo usuor¡o de lo Ent¡dod, en el mdrco de lo oplicoción del literalf)
del ortículo 2" de Lo Ley de Controtociones del Estodo, el numeral 144.3 del orticulo
144' de Reglomento de lo referido ley, resulto rozonable otorgat ol consulto¡ uno

lecho ffnol de entrego de su producto o sotislocción de la entidod, fecho que deberó
ser deterrninado por la olto dirección de lo entidod en coordindción con el áreo
técnico de lo DDTE, sin perjuic¡o de lo aplicoción de los penalidades yo incurridos, a la
luz de principio de razonobilidod y equiddd, más oún en el escenar¡o octuol que

ven¡mos otrovesodo por lo pandemio generodo por el corondvirus - COVID-19, que ho
imposibilitodo los octuociones y comportomientos hob¡tuoles de los partes.

Que, debe señalarse que la potestad de aprobar la reducción de prestac¡ones le ha sido
conferida a la Entidad en reconocim¡ento de su calidad de garante del interés públ¡co en los
contratos que celebra a efectos de abastecerse de los bienes, servicios u obras necesarios
para el cumplimiento de sus funciones.

AsL esta potestad responde al ejercicio de las prerrogativas especiales del Estado, pues se

enmarca dentro de lo que la doctrina denomina "cláusulas exorbitantes" que caracterizan a

los regímenes jurídicos especiales de derecho público -como es el régimen de contrataciones
del Estado-, en los que la Administración Pública representa al interés general, el servicio
público, y su contraparte representa al interés privado.

De esta manera, considerando el rol de representante del ¡nterés general que cumple la

Administración Pública, la Entidad puede aprobar la reducción de prestaciones s¡empre que
se cumplan los presupuestos legales que la normat¡va de contratac¡ones del Estado
contempla para dicho fin.
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Que, mediante lnforme Técnico Legal N' 003-2021-G.R.AMAZONAs/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT

de fecha 29 de marzo del 2027; la Directora de la Dirección de Desarrollo Turíst¡co y
Económico de la U.E. Proamazonas hace llegar a la Dirección Ejecutiva de la U.E. Proamazonas
las acciones para continuar con el contrato de Unidad de Administración N' 008-2019-
G.R.AMAZONAS/DDTE suscrito entre en la Entidad y el Consorcio Tambo, concluyendo que

es necesario continuar con la elaboración del Exped¡ente Técn¡co en cuanto a ¡nfraestructura
y se modif¡que el contrato efectuando la reducción de la prestación de los componentes
intang¡bles (Turismo y Marketing) por el monto de S/ 15,000.00 (qu¡nce mil y 00/100 Soles),

el cuaf no supera el 25% del monto contratado, porque la culminación de dichos
componentes se encuentra fuera del alcance de consultor debido a las nuevas condic¡ones
generadas por la pandemia.

En esa línea, el numeral 34.2 del artÍculo 34e del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado

- Ley Ne 30225- dispone que, "El contrato puede ser modificodo en los sigu¡entes supuestos:
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i) ejecución de prestdciones odicionoles, ii) reducción de prestociones, ii¡) outorizdción de
ompliociones de plozo, y (iv) otros contemplodos en lo Ley y el reglomento."

As¡mismo, el numeral 157.1 del artículo 157e del Reglamento del TUO de la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Ns 3¿14-2018-EF señala que:

"Medionte Resolución previo, el Titulor de lo Entidod puede disponer lo ejecución de
prestociones adicionoles hostd por el límite del ve¡ntic¡nco par ciento (25%) del monto del

controto otig¡nol, s¡empre que estos seon necesor¡os poro olconzor lo finolidod del conttoto,
poro lo cuol debe contor con lo osignoción presupuestol necesorio. 1...)"; mientras que, el

numeral 157.2 del mismo articulado indica que: "lgualmente, puede disponerse la reducción
de las prestac¡ones hasta el límite del veint¡c¡nco por ciento (25%) del monto del contrato
original."

Como se aprecia, la normat¡va de contrataciones del Estado establece que, de manera
excepcional y prev¡a sustentación por el área usuaria, el Titular de la Entidad mediante una

resolución puede disponer la reducción de prestac¡ones hasta por el límite del ve¡ntic¡nco por

ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que ello sea indispensable para

alcanzar la finalidad del contrato.

Ahora bien, aun cuando la normativa de contrataciones del Estado no lo haya establecido
expresamente, la Entidad solo puede aprobar la reducción de prestaciones en aquellos casos

en los que la obligación a cargo del contrat¡sta tenga carácter divisible, en consecuencia, la

reducción no es posible cuando se trate de obligaciones indivisibles.

Al respecto, Jaime Santos Briz, citado por Raúl Ferrero Costa (Curso de Derecho de las

Obligaciones), señala que "El criterio para distinguir las obligaciones divisibles e indivisibles

no está en la divisibilidad o indivisibilidad de las cosas, sino en la naturaleza de la prestación.

Las d¡visibles son aquellas que t¡enen por objeto una prestación susceptible de ser cumplida
por partes s¡n que se altere la esencia de la obligación; las indivisibles son aquellas otras cuya
prestación no puede realizarse por parte s¡n alterar su esencia."

En esa medida, la Entidad puede aprobar la reducción de prestaciones cuando la obligación
a cargo del contrat¡sta tenga carácter divisible, lo cual implica que la prestación -bien, servicio
u obra- pueda ser ejecutada parcialmente sin que ello ocasione un detr¡mento que le impida
cumplir la finalidad para la cual fue contratada.

Como se advierte, la reducción de prestac¡ones requiere -además del cumpl¡miento de los

requisitos establecidos en los artículos 34e de la Ley y 157e del Reglamento- que la obligación

a cargo del contret¡sta tenga carácter divisible y que el objeto de la reducción sean
prestac¡ones que aún no hayan sido ejecutadas.

Dicho lo anterior, es importante señalar que la reducción de prestaciones necesar¡amente
implica una variación de la prestación a cargo del contratista, afectando su cantidad y/o plazo

de ejecución; de igual manera, genera una disminución de la prestación a cargo de la Entidad,
esto es, el pago; por tanto, cuando se producen estos eventos, la reducción de prestaciones
-divisibles y pendientes de ejecución- no contrav¡ene lo dispuesto por la normativa de

contrataciones del Estado, en la medida que esta se encuentre debidamente sustentada de
acuerdo a lo señalado en la Ley y el Reglamento.
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Que, conforme se ha señalado y de acuerdo con el numeral 34.1. del artículo 34e de la Ley,

"el controto puede modificorse en los supuestos contemplodos en lo Ley y el reglomento, por
orden de lo Entidod, o a solicitud del conÚotisto, poro alconzor lo lindlidod del conÚato de
manero oportuno y ef¡c¡ente. En este último caso lo modificoción debe ser aprobodo por lo
Entidod. Dichos modificociones no deben afector el equilibrio económico finonciero del
controto; en coso contror¡o, lo parte beneficiodo debe compensor económicomente o lo porte
perjudicodo pora restoblecer dicho equil¡br¡o, en reloción ol principio de equidad."

Por su parte, en las modificaciones convencionales, precisamente uno de los presupuestos
para que éstas sean viables, es que exista acuerdo entre las partes.

Expuesto lo anterior, se puede afirmar que tanto en las ampliaciones de plazo y en las

mod¡f¡caciones convencionales, es necesaria la concurrencia de las voluntades de ambas
partes para que proceda la modificación contractual.

Que, a diferenc¡a de lo que ocurre en los supuestos antes descritos, en la ejecución de
prestaciones ad¡cionales y en la reducción de prestaciones, el acuerdo es un elemento
contingente, pues -de acuerdo con el artículo 34e de la Ley- la Entidad tiene la potestad de
ordenar unllaterelmente la ejecuc¡ón de prestac¡ones adicionales o la reducción de
prestaciones, dejando al contratista en una situación de sujeción, es decir, en la obligación
de acatar el mandato de la Entidad.

Cabe señalar que esta potestad o prerrogativa pública de modificación unilateral del
contrato, ha sido conferida a la Entidad en reconocimiento de su calidad de garante del

interés público, para abastecerse de los bienes, servicios u obras necesarios para el

cumpl¡miento de las funciones que le ha conferido la ley.
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En los numerales sucesivos, el mismo artículo precisa aquellos supuestos en los que se puede

modif¡car el contrato; estos son: i) ejecución de prestac¡ones adicionales, ii) reducción de
prestaciones, iii) autorización de ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y
el reglamento. Cabe precisar que el contenido del contrato sólo puede ser mod¡f¡cado en
cualquiera de los tres pr¡meros supuestos (respecto de las "otras modif¡caciones
contempladas en la Ley y el reglamento" se debe menc¡onar que el Reglamento ha previsto
a la ces¡ón de posición contractual del contratista como una de ellas. En este supuesto, la

modificación antes de ser un acto de voluntad de al8una de las partes, es un efecto necesario
de la configuración de alguna de los supuestos habilitantes contemplados en el Reglamento
- Op¡n¡ón 225-2019/DTN-).

Así, en el caso de la ampliación de plazo, independientemente delobjeto de contratación del
que se trate, es el contratista quien la solicita respetando las formalidades, plazos y
procedimientos establecldos en la normativa de Contrataciones de¡ Estado. Realizado ello, la
Entidad debe pronunciarse respecto de tal solicitud, es decir, si otorga o no la ampliación.

Expuesto lo anterior, se puede afirmar que el contenido de un contrato celebrado en el marco
de la normativa de Contratac¡ones del Estado sólo puede ser modificado unilateralmente por
la Entidad, en el supuesto en que ésta última hubiese ordenado la ejecución de prestaciones

adicionales o la reducción de prestaciones. Cabe precisar que la Entidad, para viab¡lizar esta
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modificación contractual, debe observar las formalidades, requ¡sitos y proced¡miento

establecidos en la Ley y el Reglamento.

Que, es pertinente mencionar que el plazo de v¡gencia del contrato es distinto al plazo de
ejecución contractual, pues mientras el primero está referido al periodo de existencia o vigor
de las obligaciones del contrato, el segundo es el período en que el contratista se ha obligado
a ejecutar las prestaciones a su cargo, por lo que, el plazo de ejecución siempre se encuentra
comprendido dentro del plazo de vigencia del contrato. Por tanto, se puede inferir que el

solo venc¡miento del plazo de ejecución contractual no implica necesariamente la perdida de

v¡gencia de un contrato.

Que, estando a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades conferidas como
Director Ejecutivo designado mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 096-202L-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha 12 de marzo del 202L, contando con los

visados del Jefe de la Unidad de Administración, Directora de Desarrollo Turístico y
Económico, Jefe de la Unidad de Planeamiento, Seguim¡ento y Mon¡toreo, y Asesor Legal

Externo de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS respectivamente;

SE RESUELVE:

Artículo primero: Autorizar la reducción de la prestación pactada en el Contrato de la Unidad
de Admin¡strac¡ón N" 008-2019-Gobierno Regional Amazonas-U.E.Proamazonas/UADM,
para el "Servicio de Consultoría de obra para la Elaboración del Saldo del Expediente Técnico
de la actividad "Tambo Comun¡tario", respecto a los componentes intangibles de Turismo y

Market¡ng, mismo que asc¡ende a la suma de S/ 15,000.00 (Qu¡nce Mil y 00/100 Soles).

Artículo segundo: Notif¡car la presente Resolución al consorcio Turismo Tambo y las

¡nstancias ¡nternas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para conoc¡m¡ento y fines

correspond¡entes.

Regístrese, comuníquese, cúmplose y
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